
DIARJO DE BAPt.CELONa, 

Del dominga 2 3 de febrero de rh3 • 

• 

ｄｯｾｕｎｃｏ＠ SECUNDo' DE ｃｕａｒｅｾａ｣ｲａＮ＠

Santa Margarita de Cortona. 

Las cuarenta lunas estsn eo la ｩｧｬ･ｳｩｾ＠ parroqui.:tl de S. Fraacisoo de Pau • 
i:t: se descubre IÍ las.'diez de. la mañana, y se reserva á las-seis de le tarde· 

Sale. P.l s6l á las G h •. .55. m.; y se pone. á las 5 b. 25 m. 

-

1 

Di as horas. Term6mctt·o. .Barómetro. Vientos y Atmósfera. -----
S. E. nubes. 2 [ I I noche. 8 grad. I ｾＸ＠ l. J p. ¡ 

a 6 mttñana'. ' g 23 3, N. O. 'ir.ll'm. 'u . • ' 1 -

id. 2 tarde. u 3 r.i8 ' 2 <'l S. O. ídem. ... 

Jlartdo militar.- Or·den de la plaza •. 

Gefe de dia. el coronel D. Tomas de Llanes. 
'Gefe de ＱＱＱｩｬｩ｣ｩ｡ｾ＠ de sert'iciGl el del 8.11 batl!Hon. or•, 
Rondas y corrt;ra:.rondl!s idem. 
ｐｴｩｮ｣ｩｰ｡ｾ＠ d.e A tarazanas para ｭＺｾｬＧ￭ｬｬｮ｡Ｌ＠ hatallon 1fe señores oficiales , 2.4 

eompaiiía , su ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ gefe . el mariscal de ｣｡ｭｰｾ＠ D. Je&ef Autonio Sans, 
y coronel comandante D. Juan de ｙｾ｣ｯｵｲｴ＠ •. 

----------------- --------------------
NOTICIAS ESTRANGERAS. 

'1 CIUD-ADEil ａｎｓｅＮｾｔｉｃａｓＮ＠

Francfort r 7 de enero. 
Continua el rumor acerca de un segundo ｣ｯｮｧｲ･ｾｯ＠ que parece dehe ha• 

ber en Viena para lln nuevo arreglo de los asun'tos de Alemania. 
INGLATERRA. 

Lóndres I 8 de enero. , , 
L0s periódicos han publicado- las notas transmitidas en nombre de 

l!s. Ctm.cs de Rusia , Austria y Prusia al gabinete de' Madrid. Estas no· 
tJcJas diplomática-s han causado un efecto des:r¡:;rndable en les fondos. 
- El gobierno ingles ha dado á Mr. Furner una cemision especial para 
Madri ,J. 

[dem 2;3. . 
La ｰｯｾｾｴｩｶ｡＠ segtJridad que ha dado Mr. CmRing al Rey de PortNgal de 

ｱｾ･＠ S. 1\L Británi·ca Ro permitiría que se atacase á la libertad de sus fieles 
aliados ba cansado una gran satiafaceion ea la ｣ｩ｡､｡ｾ＠ de Lónrlres, en Glande 
se t_oma el mayor interes por la felicidad de la P,ení-nsula. Un gnn gúmere 
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de ciuJudanos de Lónducs estan resueltQS , si se veriflca la invasion ele 

. España , á collvor:ar una asamblea públi.ca en la bolsa , con el objeto de 
patentizu al munJo entero la opinion que hall formado de esta injusta in
terveu cion en lo.s negocios interior-es de las naciones libres é independieo .. 
tes , ¡1ues estan íntimamente persuadidos de que si les saliese bien esta· 
guerra contra la península , se podria aplicar la ｾｩｳｭ｡＠ doctrina. denuo. 
de poco tiempo á 1:. ｉｮｧｬ｡ｴ･ｾｲ｡＠ misma, 

ESPAÑA. 

Madr·id 8 de ｦ･｢ｲ･ｲｯｾ＠

ARTÍCULO DE Ol'ICIO . 

• 

ｾＱ＠ Rey se ha sen·ido dirijirme el decreto siguiente: 
Don Fernando VII por la gra cia de Dios y por la Constituciga de la 

Monarquía esp11ñola , Rey. de las Españas , á tedos los que las presentes 
'Yieren y entendieren , sabed ｾ＠ Que las Cortes han decretado lo Ｆｩｧｵｩ･ｮｴ･ｾ＠

,Las Cortes estraordinariu , usando de la facultad que se les coucede, 
por la Constitncion , han decretado el siguiente reglamento para la forma
cion de compañ(as de cazadores de las provincias , con destine á la ｰ･ｾｳｯﾭ

cucion de facciosos y toda clase de ｭ｡ｬｨｾＺｯｨｯｲ･ｳＮ＠

Art.. 1. 0 Para perseguir á los salteadores de caminos. , faccioses y toda, 
clase de malhechores , y ausiliar á las auteridades á fin de conservar d 
orden público en las provincias, se autoriza á las Diputaciones provincia
les para que puedan establecer provisioMlmente ·· partidas 8 compañ(as de 
cazadores voluntarios 1 ya de infanterla , ya de caballer(a, segun las. cir"' 
cuosl:mcias de cada ｵｮＺｾＬ＠ . ., . 

.2.0 El Gobierno teaiemlo en co.nsideracion 'las circtJnstancias ' d'e . 'ciada. 
provincia , y la mayor 6 menor necesidad de sacar las tropu ·fJue hubiese 
en ellae , cuidará de que tenga efecto lo dispuesto en el art. anterior, 

0.0 Las Diputaciones provinciales cuidarán . de la: admision de los in•. 
'dividuos que se ofrezcas á servir en estas compañ{{ls ó ｰ｡ｲｴｩ､｡ｾ＠ , y harán. 
la eleccion d.e los sugetos que hayan de mandarlas , con la aprobacion del 
ｾｯ｢ｩ･ｲｮｯ＠ ; en el cancerto de que los gefes ' oficiales ' eargent:os y cabos 
de estos cuerpos no tendrán mas consideracion ni rlerechos que los ･ｳｾ＠

presado.s terminantemente en este decreto ; y los que gozan los qne sirv.en en 
]as milicias nacionales lncales. 

Para la ｯｲｧ｡ｮｩｾ｡｣ｩｯｮ＠ dé esta fuerza • y para arreglar su servicifi , dota-. 
c:iones , Y-estuario y armamento , lu mismas Diputaciones provinciales pro
pondrán al gobierno. lo que estimen conveniente , y este podrá aprobarlo in

. terinamente. 
4. 11 ' Para la manutencion de esta fuerza lu Diputaciones provinciales se

［ｾｾｲｲ･ｧｬ｡ｬＮＧ￡ｮ＠ á. lo dispuesto en el art. 38 del . reglamenta de policía, pudiendo, .. 
:á falta de otros arbitrios , valerse del repartimiento entre los puehlos de la. 
pfov.incia, éon 'proporcio.n á su riqueza territorial , ｩｮｾｵｳｴｲｩ｡ｬ＠ , y comercial. 

5. Q Los individuos que sirvan en estas compañías estarán suj.etos á lu, 
ｬｾｹ･ｳ＠ penales del ejército en todos los deli¡os ó faltas del servicio •. 

6 . ., No se ' les suministrarán racianes de ninguna especie., y solo di•fra
tarl.n del alojamiento ; pero los Ayuotamieqtos deberán pro.po.rciona rles IQ.G. 
.viveres que ne'ccsiten, pagándolos á precios justos y convencionales. 

4.0 A los ｾｵ･＠ ¡¡ir"iierou etÍ estas compaíüas , y le• ｣ｵｰｩ ･ ｲ ｾ＠ la -r.uertQ ¡¡e.-
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ra el reemplázo del ejército $C tes :ttannrá la 3.a parte del tiet1.tj)O qtte hu
biesen servido en ellas y la mitad si les toc.:Jt'Q servir en la milicia activa, 
Lajo las condiciones que se observan para los que sin·en en esta arma. 

8. 0 Si algun ｩｬＧｬ､ｩｶ Ｇ ｩ､ｭｾ＠ de estas compaí'iías fallecier,e en :lccitm 6 reCrie• 
ga con facciosos ó cualesquien enemigos del orden público , teadráu sws .fa ... 
milias el mi&mo derecho que las de }gs que sirven en el ejército á las pensio
nes establecidas. 

Ma.lrid 1.0 de febrero do t823.; Javier de Istutiz, presidente. -Pe ... 
dro Juan de Znlucta , diputado secrttario. = Josef Grases, d-ip-at.ado se'"' 
cretario." 

Por tanto ｭ｡ｮ､ＺＮｾｭｯｳ＠ á todos los tribunales, justicias, gcres , goberna
dores, y demas autoridades a si civiles cGmo militares y eclesiásticas , de 
cualquiera-- clases y dignidad , que guarden y hagau guardal', cumplir y ege
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para SR 

cumplimiento , y ､ｩｾｰｯｮ､ｲ･ｩｳ＠ se imprima , publique f -circule.' Está ｲｵｾ､｣｡､ｯ＠
de la Real n1ano. En Palacio á 2 de ｦ･ｾｲ･ｲｯ＠ de ＱＸＲｾｌ＠ . ' 

De Real orden lo comunico á V. S: para su inteligencia y que di5ponga 
sa mas ecsacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. MadriJ 2 de 
febrero de 18.aS. ｾ＠ ｇ｡ｳ｣ｾＮ＠

ldem t3. 
El segundG- comandante general del 5. 0 distrito militar, con fecha de 

! del actual , dice entre otras cosas al Escmo. Sr. ｳ･｣ｲ･ｾ｡ｲｩ Ｎ ｯ＠ de estade y 
del despacho de la guerra lo siguieote. " En el momento ?e despachar el 
correo, acabo de recibir parte del general en gefe de este ejército , que 
en el Jia 5 á las dos y media de la tarde ocuparon las tropas nacionales 
la casa fuerte de Irati. 

El Rey ba tenido á bien resolver que desde luego se encar..gue del es· 
tado mayor general de los ejércitos , el ｭｾｲｩｳ｣｡ｬ＠ de ｣｡ｾｰｯ＠ D. Antonio Re
DlOn Zarco del Valle, á quien S. 1\'I. ha tenido á bien nombrar interina· 
mente geTe del mis!I)o. 

ldem. I <f· , 
En la si!sion de las Corte& de ayer 13 el Sr. Alonso .ocyp¿ ,Ja triLmna 

J leyó el dictamen de la comisi6n especial , nomb'rada el dia ｾｮｴ･ｲｩｯｲ＠ p:tra 
informar acerca de la esposicion del gobierno -de que se clió .cuenta en la 
misma sesion. La comisioo manifestó la necesida-d ·de ai.loptu las provi
dencias mas serias ｰｾｲ｡＠ <JUe los enemigos del sistema ne pae tlan dejar á la 
nacíoA en estado de hgrfaudad, y qtle del ecsamen de la esposician del go• 
bierno resultaba muchas probabilidades de que la Fcancia intentaria una in· 
vasion : que DG &e le ocultllha los disgustos que llroduciria el dictamen; pe
ro 'file RÍII' embargo no '{>Odia menos de ;¡;anifestaY que ao siend& Madricl 
ningun punto miiitar ni d11 faci[ defenll'-a no ｣ｯｲｲ･ｳｲｾｮ､･ｲｩ｡ｮ＠ las Cortes 
á la confianza q11e de ellas tenia la nacion, si por una imprevision rro hu• 
hiescn acordado las medidas conducentes reducidas á los -dos siguientes 
art(culos. , 

1.0 Si desde que las Cortes estraBrdinatias cierren sus sesitmes , las 
cirr.untancias ·ecsijesen .que el gobierno mude su residencia, las Cortes de· 
cretan su treslacion al punto t¡ue aquel señale , de acuerdo con ,Ia diputa• 
cion permanente, y -Fi esta hubiese ceiado en sus funeiones, lo hará de. ｡｣ｵ･ｲｾ＠
do con .e{ presidente y Ｑ｜･ｾｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ nombrados ¡;¡or ias Cortes Ciltdinarias. 
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:z.e En ene caso el .gobierno ｣ｯｮｳｵｬｴ｡ｲｾ＠ acerca ｾ･ｬ＠ parage ｱｾ･＠ crea 

conveniente la trastacion á una junta de militares acreditados por su cien
cia , conocimientos y adhesion al sistema constitucional.= Este dictamen 
quedó sobre la meSII , y el Sr. presidente dijo señalaria di:! para su discu
ｾ＾ｩｯｯＮ＠ - En la misma sesion se aprobó la siguiente proposicion del Sr. pre
sidente : habiendo de celebrarse el dia 20 la primera junta ｰｲ･ｾ｡ｲ｡ｴｯｲｩ｡＠

para la insta lacion de las prócsimas Cortes ordinarias , deberán cerrarse 
las estraortlin:n ias el dia 19 del mis¡DHJ, 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
' Dia 22. 

Pagaduría del 7.0 distrito 
militar. 

2:a semana del mes de febr ero 
tle r823. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
Estado de la entrada , salida, y existencia de cau.dales y efectos ;"er-

teneczentes á dicha pagaduria en la referida semana. ' 

'En tfiueroo •••..• o •• , •••• o • • • 

Eu recibos del Chr07lel D . .Autouio B1•ay. 
E11 letras ｣ｏｾｬｬｬﾷ｡＠ el Sr. Tesorero g e11eral. 
lZu rt:c:iúos sutr ｾ｝Ｂ ･｣ｨ ｯ ＮｾＭ por el Teso re,· o 

de t>sta. pro -vlu cia . •.•••. o • • • • 

Eu idem por el dtt I'urrragontl . . 
En lclem por el de G11ronao . .• . o o • 

LIBRANZAS. 

E:ri.steucifl de la semana 
anterior . ..•• • o • -·. ｾ ｾ＠ 5gg,r J3 4 

'/{ecibidQ en esta. . . • • • • 83o,ooo 

E'1tregndo por la tesb
reria de (sia provh1Citt 
eu cue12la de ､ｩ｣ｊｾ｡ｳ＠ li-

' ｢ｲＴＱｾ＼ｊ｡ｳＮ＠ , •••••• .• • . 
ETistencia. 

ｒ･Ｚｾｬ･ｳ＠ de ve11ou. 

l!;ris teucia de 
la semana au- Eutra,¡rzs eu 

teriol' , la presen..tc4 

Ea:i.sten cit& 
p ara la 3.a se

Satisfealw. ma1 a . d e j i:b . <> --------- --·---.----
·72f) ,665 .s 
558,n o S 

g88,436 2 

1 .78o;ooo 
J 1·.,575 ＡＲＮｾ＠

r 2, 2 62. 

6g,3 t5 23 
Ｕ ｯ ｧＮ ｾ ｯ Ｕ＠ •5 
651,816 

•. Ｘ ｾ ＴＬＷＨＳ＠ • 

6g,3 r3 !15" 
5og,8o5 2S 
65 1.81 6 
---- -----

3 374,739 ＴＴｾ ＬＡ｜ＷＰ＠ 4 

• • o , o • • • ｬ ｧ Ｚ ＵｾＴ Ｌ Ｓ Ｔｇ＠ lO 

Existencia por todas rasones. oc .ol\•,8 •o G 

Barcelona r5 de febrero de 1823, = Unceta. 

ARTÍCULOS COMSNICADOS, 

t.)r. editor: Como un español agradecido á los gobernántes que sacri· 
6can su repos.o ｰｯｾ Ｎ＠ el. bien de la oacion , me dirijo á V. par:¡ que su pe• 
riódico sea' el clarín . que publique el celo (\el Escelcntísimo Ayuntamiento. 
de esta capital , qu e con pasos agitanta<los , adcmas de evadir felizmente 
lo prgentP. ｳ･ｧｵｾ＠ ecsigen las críticas circunstancias del dia, va 1impiándo· 
la en cuanto la t;nvil ecia 'y daña. Pero ¿qué diremos de los establecimien
tos de la t .a enseñanza , únicos crisoles para purificar tantos adultos ､･ｳｾ ﾷ＠

moralíz'ados y t alleres donde de buena hora aGlo pueden formarse los hom· 
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bres libres ? -z Nos espondremos á que por mezquinas dotaciones , inferio
res á las de los di'rectores ､ｾ＠ la 2.a y :3.a cuya pena ·idad es nada en com
paracion de los de aqaalla, se , retraigan les dignos sugetos que deben oh·· 
tenerlas , de cargar cuando menos con tal cometido , base pri mordial de 
una pol(tica regeneracion ? Creo firmemente que allanará imposibles para 
llevar luego luego á cabo el mas esencial de sus cuidados, que es la aber • 
tura de dichos establecientos del modo insinJJado ; mas por lo mucho que 
la presel!lte ha de ir,fluir en ello , espera merecerle la inserte en su diario, 
este' S. S. S. Q. S. M. B. ::;; El amante de la juventucl, 

Sr. editor: para vindicar la COfHltlcta de la benemérita milicia de esta 
ciudad , súvase. V. insertar en su periódico la siguiente catta que he reci
bido de un eugeto fldedigno 4e Manresa con ferha 8 del actual. 

Mi estimado amigo ': siento incomodarte con ｴ｡ｮｾ｡ｳ＠ cartas, pero yo creo 
que por lo que toca á esta te alegrarás saber lo que ocurrió antes de ayer 
con up oficial de las milicias de Barcdona y el Sr. comandante de armas 
de esta ciudad ; el caso es asi , sin faltar ni un quilate. 

El dia 4 llegaron á esta los voluntarios de Barcelona en relevo de les 
otros que hacía un mes se hallahan de guarnicion ; el dia 6 (me parece) 
fueron nombrados 4o ó 5o · voluntalios , que correspondían al tercer ba
_hllon para r ｾｳ￡Ｇｲ＠ á la villa de ·Moyá á sa fottificacion , en efecto, asi se 
efectuó nombran do para e :lo al Sr. ayudante 1. 0 ( que creo me dijeron 'era 
del 5.6 bata \Ion ) y d teniente que me parece C'i>nespondia al 3. 0

, pero ig• 
noro como se llaman : en Gn, se Jió la orden para que á las , 6 de la ｭ｡ｾ＠
iiana estuviesen prontos, dichos voluntarios en la plaza de la Constitucion, 
que ･ｾｴｯ＠ no se verificó hasta las 7 ú 8 de ella , en cuya intermedio su
bió el , Sr. ayudante y3 dicho, y el teniente á recihir órdenes del Sr. co
mandante de armas ; llls razones que tuviéron no lo sé, pero el, teniente, 
bajaba muy enfadado y solo le oí una espresion que dijo : siempre hemos 
de tener estrangeros que nos manden : yo curioso quise averigu:ar de 
donde venia este ' enfado , y luego supe que porque los voluntarios no se 
habían reunido á la hora que se les señaló ; entre otras palabras le dijo 
el Sr. comal'ldante de armas al teniente y delante del Sr. ajudante , que 
todo voluntario tstaba sujeto i la ordenanza milit:n; Juega que s'ale de Bar- · 
｣･ｬｾｮ｡＠ , el teniente ｳｾ＠ lo c9n<:edió , pero añadió , que se · Jes debía tratar 
ｾ･＠ un modo amable, . pues todús eran ciudadanos hombres que habian sa
lido de sus casas dejando ms familias, destinos y demas, desgracia que 
atrae la salida, á lo que enfurecido ccntesró el ｓｾＮ＠ comandante de 

1
armas 

.con palabras ｾ｣ｯ＠ decorosas á favor de la milicia. Amigo te ¡•are• e tuvo 
razon el tal teniente.? yo asi lo creo , pero vay11 c1ue sean franceses, que 
sean alemanes , ni que sean rusos , que nos i nporta á nosatros; manden 
bien , . que los Ｎ ･ｾｰ ｡ ｯｬ･ｳ＠ ya tstamos hechos á estos golpes : sabes soy 
toye siempre. ::: C. A. , 

:P. D. Amigo estaba cerrando la e arta cuando he sabido otras friole
ras súcedidas sobre lo mi-smo , te lo avis.o para que no , te incomodes 
cuanrlo te escriba en la primera proporcion , á Dios : pur lo que esperl), 
Sr. (!ditor, ｾｯ＠ tendrá reparo · en dat un pequeiio lugar en su periódico y 
se lo agradecerá .S. S. S. ;;¡:J. S. · 
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En el diario mercantil de Cádiz se lee el siguiente at•tículo de 
VARIEDADES. 

¿ Qué quiere decir ciudadano ? -A esta pregunta quisiera que c&n• 
testaran los humbres doctos para el convencimiento de muchos ignorantes, 
tjiiC entenuieodo muy mal esta . palabra han abttsado y le han dado mala 
aplicar:ion. Preciso es abrir las puertas á una esplicacion clara; y me to· 
100 la libcrta!l de l!er el primera. =Ciudadano ha significado en otros ti e m· 
pos menos felices, y en que se desconocía la libertad que ofrece una Cons· 
titucion ｡Ｚｾ｢ｩ｡＠ , liberal y justa , el hontbre que ｮｾ＠ era caballero , ni >éficial 
:mecánico , sino que ocupaba un lugar mcdi1>. Pero en el sistema que nos 
l'ije no se admiten tales difereD.cias : ciudu.datJQ segun él es ún hombre bue· 
110 , ó lo que es lo mismo hombre de bien. Pira c11mprender esta definí• 
cion es necesario · eaplicar lo que quiere decir laombre de bien. ;; El hom· 
.bre de bien debe haber recibido una edacacion liberal , y ejercer un es• 
.tado honroso; porque la edacacio.u instruye al hombre , le proporciona co • 
,uucor el bien y el mal , le hace ､･ｾｰｬ･ｧ｡ｲ＠ los sentimientas, y ya sea por 
.amor propio 1 ya {Hlf virtttd, ｰｲ｣ｦｩ･ｾ･＠ toda accion honrosa á otra vil y des• 
preciable. ¡¡¡Para acr hombre de bien es indispensable tener cost11mbres ir· 
repreensiblcs ; ser leal escrupulosamente ; estar dota1lo de un caraeter con• 
eiliante y bueno, y aer discreto. Debe amar á Sil prójimo, á su patria, á las 
leyes, y sobre tode á la Divinidad.= El hombre de bien debe ser libre sifl 
ser licencio&& ; humilde sin hojeza ; grande en sus acciones sin orgullo ; y en 
toda discnsion en que tome parte si le asiste la razon será firme sin ser porfia
do , severo al par que flecsible, y sumiso sin que pase á servil. Siempre 
ha de ser justo y valeroso ; to,mará parte en la defensa del oprimido en 
los términos maa prudentes ; protegerá á la ｩｾｯ｣･｡｣ｩ｡＠ 5 jamas ha de vana
gloriarse de sus buenas obras y servicios ; y no apreciará á los demas ｡ｴ･ｮｾ＠
·diendu á sus grandezas y fortunas , sino á sus buenu cualidades. Ultima· 
mente el hombre de bien ha de observar siempre una misma conducta , y 
ha de ser libr.e y c·onstante en sus p rincipios ; sin separarse en lo mas le 
ve ·ha de seguir el camino recto de la virtud, y sin descuidarse lo ha de 
tpraoticar con perseverancia y libertad.= He aquí lo que quiere decir ｨｯｭ ｾ＠

hre de bien , y por consiguiente lcts requisitos nec:esarios para ser ciuda· 
llano. : 1\ietam.os ahora la mano en nuestro pecno , y ecsaminemos nuestra 
conducta. Y si no tenemos lu cualidades de hombre de bien ¡ á,.qué apro• 
·piarnus el honroso título de cüuladano? Y si queremos ser ciudadaAOI 
' por . qné no practicamos el camino de la virtud ha&ta llegar á ser un per
fecto hombre de bien ! =Españoles , compatriotas , notad la diferencia que 
·)!ay entre los que se titulan ciudadanos- y los que deben serlo. Todos somos 

, llamados par la Constitucion para recibir elite título; .pero muy pocos se pue-
411en eacojer que lo merezcaa. Bien cansidero que no está en culpa de mu
ehos el no haber recibido bueqa educaci:(}n; pero serán cuJpad:os si oo imi
tan al que habiéndola ｾ･｣ｩ｢ｩ､ｯ＠ es un hombre de bien. Sigan ' pues coa él 
el camino de la virt11d. ; bá.blen con rnas estension sobre este part·icular los 
hombres ilustrados l.Jar:l. que foe propaguen las luces ; pues todo es necesa .. 
río para ser libres y felices. : .El amctnte de las luces. 

AVISOS AL l'Ú11LICO. 

De onlen clel señor Juez de Hacienda ｰｾｬｩ｣｡＠ de esta ciu(lad y su dis .. 
t rit6 ae a ｶ ｩ ｳｾ＠ á tQdos y cualesquiera ｳｾｧ･ｴｯｳ＠ q11c tengan ecsistencias ó in te-
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reses que pertanez<lan á D. ａｾｵｳｴｩｮ＠ de la Cortina , administrador que fu.é de 
la aduana de Salou y en el dia de la de San Feliu de Guixols, las mamfics
ten á dicho Juzgado de Haeienda pública , bajo apercibimiento de lloble 
pago , por quedar asi mandado en la causa que contra el mismo la Cortina 
sigue ｄｾ＠ Salvador Magro de esta vecindad y comercio. Bucelona .:u de fe
brero de 1823..::; Mariano Llobet y Yaixeras. 

D. Miguel Antonio Vila , ｡ｰｾ､･ｲ｡､ｯ＠ de D. l'\afael Mitacle , ｰｲ｡｣ｴｩ｣｡ｮｾ Ｌ ｬｬＡ＠

de farmacia , se servirá acudir á la pagadUJda militar para la liquidacion de 
un recibo de la -peusion que este disfruta. 

En lo,s d1'ss 2§ , 26 y 27 del corriente se eubastará en la plaza de San 
"Jaime , publicándose la por.tou efrecida de 3675 libras c3talanas en bruto, 
un prado con cinco mojadas de tierra poco mas ó menos situado en la par
roquia de Sans cerca la capilla de Port y una pieza de tierx:a campa de te
nida do1l mojadas poco mas ó menos , sita ea el terdtorio de esta ciudad Cll 

.el término_ y parroquia de Sans , que po.seen los 6lndicos de acrehedo .. 
Ｚｾ･ｳ＠ de Josef Alabau : el qu.e quieFa mejorar la postura citada podrá conf.e• 
rire con el corredor Sálv.ad«n Lletj6s en cuyo p.oder obra.a las tab:u. 

Loeerii!J, nacional de premios. 
Lista de les . nú.meres premiados en el primer 11orteo ｾ･Ａ･｢ｲ｡､ｯ＠ en ｍ｡ｾ＠

clrid el día 14 del ｣ｯｾ［ｲｩ･ｮｴ｣＠ , cuyo,s ｮｾｭ･ｲｯｳ＠ son ｾｊｩ｣ｮｭ･ｮｴ･＠ los ｰ･ｲｴ･ｮｾＭ
4l¡cntes á los billetés d cs¡tachados en esta ciudad y (HOVincia .• 

Nú.ms. Ps. Núms. ,Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. 
ＳｾＲＷ＠ 8 gy3t 8 14662 8 ｾＲＵＳＷ＠ 8 
3828 xG 99S2 16 14684 8 22545 8 
8829 8 ｧｧｓｾ＠ 8 14685 16 12546 t6 
384g 2 10177 8 14686 8 22547 · 8 
385Q 16 10178 88 15447 8 ｾｊｯＸｧ＠ 8 · 
ｾＸＵｉ＠ 8 ＱＰＱＷｾ＠ 24 t5448 4oon 2So9o 3n 
3873 8 xo.8o 8 1a449 8 2So9x 8 
3874 16 ｴｾＦＳＵ＠ 8 17208 S 2t¡oa3 8 
3875 8 x288o 3e 1 72og 16 24024 So 
6472 8 12887 8 17210 8 ｾＴＰＲｾ＠ 8 
6473, x6 1 :>.873 8 18So9 18 24()3,o 8. 
6474 8 12874 16 t83to 16 24oS1 16, 
761o 8 12S75 8 183rr S ＲＴｯｓｾ＠ S 
7@11 1& 14609 8 19482 S_ 25429 8 
7612 8 146ro So 19483 ｾｯｯ＠ 2513o ｾｾ＠
7644 8 I46II 8 ＱｾＴＸＨ＠ 8 2543¡ 8 
7645 16 1466o 8 22635 8 ' 1 

7646 8 1!¡661 1-6 22536 1'6 l " ' ' 

ｴｾｳ＠ espresados 70 hilletes premiados importan ｾｯｴ＾ｇ＠ ps. fs. equivalente& á 
ll0.0120rs. vn. efect. 

Barcelona ｾＭＲ＠ de febrero de x82S. ::; Manuel de Luxan. 
Embarcaciones venidas al , puer(o el dia de a¡ya'f!. 

ｅｳｰ｡ｩｩｾｬ･ＮＬＬ＠

De Mal'se.lla y Amhoch en 8 dias , el laud San Antonlo de 22 tone .. 
ｩｾ､｡ｳ＠ , su patron Miguel Pages , con trigG de su cuenu. = ｊｪＩｾ＠ Vigo en 1 3, 
ellas , el la ｵｾ＠ San ａｾｴｯｵｩｯ＠ , de 2 5 toneladas , , su palron Jacinto Ombrabe
lla , coR sardma á. vanos. ;;: De 1\'Iarsella y Ambocb en 8 dias el laud Sn!ll 
Aatou.io , de .a3 toneladas,, S\1 ¡¡a;roll J ｾ･ｦ＠ Beurau , _j:on ｾｲｩｧｯ＠ y ｡ｲｲｾｾ Ｍ d.fl 



ｾｓｓ＠ , 
su cuenta, = De Valencia y Tarragona en 4 dias , el Jaud correo San An· 
tonio , de 2 toneladas , su patrO'Il Junn Grau , con la correspondencia. =De 
Marsella y Amhoch en 6 días , el laud San Miguel , de 25 toneladas , su . 
patron J oscf Co·Jomer, con trigo de ｾｵ＠ cuenta, :;; De Niza , Marsella , Am
hoch y Sao Feliu en 14 dias , el jabe>¡ue nuestra Señora de Esperanza , con 
trigo y habichuelas de su cuenta. :;; De Soller en un dia , la jabega Santo 
Cristo de Alcudia ·, de t 5 toneladas , 5U patron Bartolomé Marques , ca a 

· naranjas y listad3s de su eueota. 
Fiestas. Hoy cu.uto domingo de mes en la iglesia parroqui3l de S. Juste 

y San Paijtor , 6e celebl'a la funcion mensual de 13 Minerva : á las ro habrá 
solemne oficio y eermon , concluyendo con la l?rocesion de reserva por den
tro de la misma iglesia. 

Hoy ｾｯｭｩｮｧｯ＠ di a 2 3 las parrequianos de la iglesia parroquial ele S. Ma
tias , trasladan con la posible s!)lemnidad (previo el correspondiente per- , 
mÍ$0) la devota y muy venerada imágen de nuestra ｓ･ｯｲＺｾ＠ del Rosario , que 
se halla en la esquina de la riera Alta y calle de la Cenrlra , conducién
dola procesiooalmente por las principales calles de dicha p .1 rroquil hasta la 

, iglesia de la misma , en la que se cantará en seguida un solemne rosario: 
el ec6nmuo y obreros de la parroquia , y lqs vecinos que cuidan del culto 
de dicha imágen esperan de los devotos de la Vicgen la asistencia y acom .. 
pañamiento á la procesion fJUe con este objeto saldrá de dicl1a parroquia á .. 
las 3i d.e la tarde, El lunes siguiente :q: , se celehrará ea la misma la fies
ｾ｡ Ｇ＠ .de su patron el apóstol San Matias : por la mañaos á bs 1 o habrá misa 
11o!emne , y predicará el M. R. D. Eudalde Jaumean•lrea , presb{ter8 , cate
ddticg de econom(a [JiiiUtica de la universidad. de .Barselona ; y por 13 tar• 
de á las 4 se cant:uá el sant{simo rosario. ' 

Idoy domings en la iglesia de la Congregacioa de nuestra Señora de la 
Esperanza habrá la funcion acostumbrada á las 4 de la tarde y predicará 
D. Manuel Lladó , presbítero. . 

Hoy domingo dia 22 , la venerable Congregacion de Jesus , Maria y Jo• 
sef y sa¡!tado Gorazon de Jesus establecida en la iglesia del ｈｯ｡ｰｩｴｾｬ＠ Gene
ral de Santa Cruz hará la funcion que acostumbra to•los los cuartos domin
gos .dc mts , emprzánJ.ose á las 5· de la tar.Je con esposicion 'del S.antisimo 
Sacumento , hílci.endo despuc11 el ser:mon el presbítero D. Nicolas ｾ｡ｹ･ｴ＠

y Petell6, concluyéndose la funcion con Jos gozos del Corazon de Jcsus 
reservándose ｦｩｮ｡ｬｭ｣ｾｴ･＠ á su Divina Magcstad. 

Aviso.T. nt ｳｵｧｾｴｯ＠ que tenga algunos utensilios de ｣｢･Ｎｾ｣ｯｬ｡ｴ｣ｲ＠ y fil!Íe
ra ､･ｾ｢Ｎ｡｣･ｲｳ｣＠ de lllús, pedrá confcl'iue con Antonia Llanas, C<'l ragcro, 
que vive en la cal! e Je la Kieve frente el Seminario de S. Cucufate, que 
le dará rJzon de quien los neces:ta. 

El 'Profe1wr cle ｾＮ｡＠ educacion que vive en la estinguida capilla de Sta. , 
.Agucda , dará r3Zon de un ertudiante de teología que por sola la ｭ｡ｮｮｾ＠
tencion, se tmplear.á en cuidar algunos niños, enseñarles tl latín , ･ｳ｣ｬＧｩｾ＠

hir y CliCI!taS , ó huá cuantO' sea decente y no le impirla las horas ele nula. 
Retorni9. En el meson de la Buena Suerte hay una tartana para Figue-

r ' 
JU , . oW1 p11ra Gerl()na y otra para la Bishal. 

:l'é&tro. ｾ｡＠ misma funoion ¡la ayer. 

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Aatonio Brasi. 


